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RUSTICA Y PECUARIA 

‘Formado el ¿Kpéndice al Ami- 
llaramiento de la riqueza Rústi-

PHECIO DE lUSCHlPCIOM
PARTICULAR £1

Tranjero.
3®.—Estancia en una familia

oiwo de la ounerlprlón ee adelantado; por tanto sáló ee atenderán las suB<;rlp- 
clones que vayan acompafladae de st importe debiendo nacerlo loe de fuere 
■te la capital por medio de libranza leí Teeoro, Otro Foetal o letra de fácU cobro

Dirección General Je AJ- 
miiiistraeión Local

fl© veogan registradas

para su irtsercíón,
Sábadas

eomunrcaeiiones qu-

i.qDó, rtc.
Tóon icol® au x ' ’ia»

miistrativos.
GRUPO B) TECNICOS.
Subgrupo a) Ttcii'co®. con tú
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jn-n. V fntrá At la Capital
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tu lo Superior.
Anqiuitectoi®, i 
Subgírupo b) 

retí.
Apairejadores, 
Sulbgriuipo c) 

nilco® auxijliiares.

Jueves, 7 de Mayo

G obierno Civií de la ’
Provincia 1
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Intercambio familiar estu- 
• diantes

La Dirección General de Re
laciones Culturales pone en co 
nocimiento de aquellos Centi os 
decentes a quienes pudiera inte
resar así como de los estudian
tes e in vestiga .i«res españoles 
que deseen traslad.'irse al extran 
jero pira ampliación de estudios 
las oportunidades que- ofrece el 
Servicio «Intercambió Familiar 
de Estudiantes», con sede en 
Madrid, calle dp Esparteros n®. 1 
a donde puede! dirigirse solici 
tando ampliación de datos:

1®.—Intercambio familiar, con
sis te ate en. .jíctyjifim.QXUí ÍQá., 
estudiante.s o investrgades espa- ' 
ñüles alojamiento en una familia 
extranjera a cambio del aloja-' 
miento en su residencia de Es 
p: ña de un estudiante o investi
gador ex ran jero.

2®. — Intercambio colectivo, 
que consiste en facilitar a aque- 
lla.s Escuelas Colegios u otro.s 
Centros docentes que lo-deseen 
interca.libio en grupo con otras

española a los estudiantes o in
vestigadores extranjeros—en las 
condiciones económicas pro
puestas al I. F. E.— por familias 
que tengan interés en acoger a 
un extranjero.

4®.—Estancia en una familia 
extranjera a los estudiantes o 
investigadore.s españoles—en las 
condiciones económicas pro
puestas al I. F. E.— por las fa
milias extranjeras que tengan 
interés en acoger a un español. 
’Eli. F. E. facilitará asimis
mo la labor de los estudiantes 
españoles en el extranjero y la 
de los extranjeros en España 
mediante las oportunas gestio
nes acerca de Universidades, 
Escuelas especiales, Museos, Ar
chivos, Bibliotecas y Centros 
Culturales de todo orden.

Logroño 30 abril 1 >53.

Adminisiraciún de propie
dades y conlribiieinn 

territorial

ca y el Recuento de Ganadería 
de esta capital, que han Re sur
tir efectos en eb Repartimiento 
de Rústica y Pecuaria para el 
año 1954;, y con el fin de que los 
contribuyentes puedan enterar
se de las variaciones de la rique
za Rústica, así como del ganado 
asignado a cada uno,de ellos, 
queda dicho documento Expues
to al público en la Secretaría de 
l'i Junta Pericial (Administración 
y Propiedades) por espacio de 
15 días dentro de los cuale.s pue
den presentar los contribuyen
tes las. reclamaciones que con
sideren oportunas.

Logroño 4 mayo 1953.
El Presidente de la Juum 

Pericial
6'7
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’ Tra/iscribie/tíio tercera circular 

sobi e foj uiacióu de p/autillas 
(Mitnicipios de 3.000 a 100/)00 
habitantes.
Excinos. Sres.: De conformi

dad con el número segundo, de 
la Circular de 31 de Marzo pró
ximo pasado, esta Dirección Ge
neral ha dispuesto:

F- Los Municipios de 8 001 a 
100.000 habitantes de derecho 
según el Censo de 1950, aproba 
rán y remitirán sus plantillas a 
los fefes de las Secciones Provin 
ciales de Administración Local 
durante los días 1 al 15 del pró 
ximo mes de mayo, ajustándose 
al formato y normas de la prime 
ra Circular, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 4 de los corrientes.

2®- Los Tefe.s de las Secciones 
provinciales de Administración • 

ocal, previo estudio de la.s 
plantillas a medida que fes reci 
ban, cursarán las cuatro carpe
tas, cada una con sus cinco es- 
t idilios V el inf irme q ue proce
da, al Gobernador civil de la 
provincia. -

3®- El Gobernador civil ekva- 
rá3i este Centro, con su informe 
el expediente completo de todas' 
las plántulas en que no sea pre* 
cisa la audiencia de o+ros orga- 
nismo.s.

4®- Cuando la propuesta del 1 
Ayuntamiento implique señalar 
a una plaza de los Cuerpos Na- ; 
cionaíes categoría superior o in- i 
ferior a la que lé c^'^rresponde- 
ría con arreglo éi la base para su 
clasificación^ el Gobernador ci-

vil recabará el oportuno informe 
del Colegio Oficial de Secreta
rios y de la Diputación provin
cial: recibidos, emitirá el suyo y 
elevará el expediente completo 
a este Centro Directivo.

. 5.® En los municipios de 8.(X)1 
a 20 OOG habitantes será obliga
toria laclasif cación de las plazas 
en los cuatro grupos de adminis
trativos, técnicos, servicios es
peciales y subalternos.

6.® En los Municipios de 20;00() 
habitantes a 109.000 se clasb&ca- 
rán las plazas en Subgrupos, a 
tenor del esquema inserto al final 
de la presente.

7 ° Cuando en los Municipios 
a que afecta esta ircularla Cor
poración se limitase a exigir títu
lo elemental para el ingreso en la 
nueva escala técnico-'idministra- 
tivá, a tenor del párrafo segundo 
del artículo 232 del Reglamento 
o plazas asi mil idas (párrafo ter- 
cero-<dcLuusiuo¿ir,üculo), las pla¿i 
tillas de técnico administrativos 
—aunque la-antigua haya de que
dar a extinguir, conforme a la 
i5 disposición transitoria.del Re- 
gUmen to—podran for.nularse 
refundidas extern amen te. como 
plantilla única, a. fin de simplifi
car la mecánica de transición en 
el acoplamiento de los funcinná- 
rios que formarán unos el esca
lafón a extinguir, y ptros^ el nue
vo.

8.® La presente Circular se in
sertará en el B. O. de las provin
cias . .

Dios guarde a W. EE. mu
chos años

Madrid 24 de abril de 1953.
El Diréctor general, José García 
Hernández.

Exemos. Sres. Gobernadores 
civiles de todas las provincias, 
excepto Navarra.
ESDUEMA DE CLASIFICAR 

CION DE FUNCIONARIOS
( Rldferenoia® al estadillo c) 

GRUPO À) administrar 
TIVOS.

Subgri^po a) Téonioo adinimibw 
tmtivo® de OuJenpo® Naoioniales.

^Sedretaría.
Inteníjeución.
Depopjitaíhía.
( ntervemciión ).
Subgruipo b) TécnAe admini®» 

tnativo® quialáficadlos fperlenecJienR 
te® o no a Cuerpo® Naciomajos). 

Oftdvalía iMayor.
Siibrwpo c) EuScala Técnico» 

adn-i¡nj®trativa.
Jdaituras de Sección.
Jefafuya®' de Negociado.
P ka za de O fie i a leí.
SbgrKipc! d) E'Sca’a Auxiliar.
Plaza®' de Auxifia.es.
Subgrupo e) - Plaza® espev.'alet^

«aidni-nisfatiiva^. —
A.^bnikida®"a técnico adTi)>n/.

trativo*. 1

PRECIO DE IMSËRGIOA
Loe Edictos y Anuncios d« 

pertlcularee y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra 
zón de DOS pseetae pon LINEA 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CUENTA ctim. por PALABRA, 
onalqulera que te* «i origen 
del edicto.
Loe intereeardoe acreditarán an 
«se de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pa<o, haber satisfecho su 
Importe «n la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no- se Insertarán.

lx>s que en cada caso asi'nii*. 
Jen a tenor del párrafo cuarto del 
artfficuiló 240.

GRUPO C) SERVICIOS 
ESPECIALES.

Subgrupo a) PoliYía Miumicipah
Ija® cíiistintatí seccione® (urbana, 

liuíral, de tráfico, etc), constituirán 
una «ola e<ícafe cuando los indiv’» 
dúos pertenezcan al mi®mo e^ca’a» 
fón y sean destinado®, indistinta- 
'mente, a uno u otro ervidio ; con^v 
t'tuiráin e®cail'as djferiente®, «epi ra
das,. CUc'ándlo tos i'ndividluto^'' 'per- 
t-r^zcan a .l.*t;iito® e®ba sDnes 
•siepecAl'izados v no V-an intercam- 
biíable® de uin servic.o a- otro.

Subgrupo b) Otro® »ervÍcio® de 
Vigli'lancia y seguridad.

Vigiílainfes', Geladlores.
jSlubgMilpo c) SeTV’irrt'o® cÍe ex

tinción de incendio® v salvamento.
Subgrfulpo d) Fulncilone® de In

dole manual so'miferes a feÿ arte®, 
ofidio® o indu^tria^.

'Conductore®. ■—
Mecánicos.
Eíectrjdista^. । —
Jardiinero®, etc.
CtRPO ÍL SUBALTERNOS 
Poi^fefTo Mayor.
Con®erje®'.
Ujieres.
Ordenanza®.
Alguaede®.
Maceros.
OBREROS DE PLANTTT.I \ 

^fqutípiairadoS a ‘•ubaHemos).
Se agruparán ( n lo j-o^ib^q ;x>r 

especial ida-de®, y den ir,o de cada 
tspeciallÍdad, per orden d^'scpn- 
d'T’te de categoría*-'

Comandancia militar de 
marina de Cádiz

Relación de los inscriptos de 
Marina del Trozo de esta Capi
tal y reemplazo’del año 1954, cu
yos pueblos de su naturaleza 
pertenecen a la Provincia de Lo
groño y queíen cumplimientp a 
ló’dispuesto en el artículo 51 de 
la’vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de

SGCB2021



BOLEVIN OFICIAL 5 de Mayo de 1953

la Armada, deben ser excluidos 
del alistamiento para el Ejérci> 
to por los Ayuntanuent Jb res
pectivos.

xMiguel Rafael Gener Ram irez, 
hijo de Miguel y Francisca, na
ció el 24-2-934, natural de- Lo 
groño.

Cadiz 27 abril 1953
El Segundo Comandante

' 657

DIPÜTACiON PROVINCIAL
SERVICIO DE CATASTRO 

DE RIQUEZA RUSTICA'
Habiéndose iniciado los traba

jos de Nuevos Catastros en el 
término municipal de Autol se 
hace público a fin de que tengan 
conocimiento de ello tanto los 
vecinos de dichos pueblos, como 
los ,hacendados forasteros del 
mismo.

Logroño 5 de Mayo de 1.953. 
El Ingeniero Jefe,

646 ..

CONCURSO DE DESTAJO

Hasta las trece hora^ dei 'día 
aquel en q' e íina’iza vi dv 
véiinte días hábiles eoíntadUs' a 
partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en -^1 ’hO* 
LE I IN OFICIAL de la provlfn* 
cia, se admitirán proposivon^' 
l'i Stícretaría de la Exeniá. Dipti- 
facjón RiOv'iincílal de Logr 'no o 
en l<i Secretaría del Avuntaniien» 
fo de Quel -todos i ..e días aboiai- 
hle^ de lo-a >3 horasi, para o-ntar^ 
a 'l conciidso de
í n‘ión de la.s obra’' de renarrí lón 
del pontón.y defc'iv.i*’ «Jr .mino 
vicibaj de «Quel a la Frmna de 
’i Tian'Sfiguración del S“n< •>

El pre-blupuesto por admpni'^tra» 
ción asciende a ¡a v.j.tidjd de pe
setas! -76.124’ 11 (Setenta y sei^ 'mil I 
ciento veinticuatro pesieia’’ con ' 
onev oéntilmo). Jíendola-' fiainzá 
provisioinal para concurrir al con
curso de 1.522’48 pesetas: qpe 
Ingre.sa’-án en la Depositaría ' dr 
m Excni i, D ’ p uiru' 1 ¿un pe ív'i-nc.*d 
de Logroño o Dd es-arjón de Ha- . 
cienda, Sucurtsal de la Caia Gr- 
mdnaV |die l^fepó^itoisi, en nieiaJíico. 
o valores del Estado, o>m fléd:’- 
la® de1 Banco de Créd'to lax-al 
de España, y la fianza definitiva 
de 3-044’96 pesetas).

La® obra® darán com'ienzo den
tro del término de quiinct. dLts' 
contar desde 1a fecha en que se 
comunique al rematante 'a adiu- 
dícac-iión definitiva, hiendo el pd- 
zo die ejei'-Gn T' ’¿rs < bva\ cr- 
cu'atro mese*'. ' \

Lo^' Proyecto'^, Phegos dé con- 
dicTonee y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, de . la 
Exc'ma. Diputaciéin. tpdosi ; los 
díaS' TaboIrabUes' de -diez a tmo»- 
hora®. ' « 

pro pos'ícion es redactada--
conforme al modelo que se ’Incerta 
a continuación v .extendedlas en 
pape’ sellado o nape] común con 
las '^hzasi del Estado' v TÜ^nbre 
provlneialie^ qnie te*' corresponda, i 
han dé nnnsentar=v *'n pliego ce- i 
rrado v lacrado, en el one .se ba-á ’ 
constar bajo la fi’-ma de’ nropc». |* 
nente o apoderado, o .siguiente : i 
«Oferta económica)) al concurro | 
de de-stajo parta ejecución dé las í 
obras de nena ración del pontón v * 
deifensJasi del camino yecinat de ’ 
«Quel a la Ermita de Tsansfi- ' 
guracHón deí Señop). !

Por separado deberá acompañar 
otro i^bre. que ^e 'Subtitulará «Re- 
feren|cias)) e incluiirá una Memo- 

. ria, firmada por el proponente, 
'expnesíjvla de sus - reféixmoiá'^ té,c- 
nicajs y ecanÓTúiloa», detalle . de 
obra.M realizada'* con anterioridad, 
elementos de trabajo die que dis
ponga, acomlprñ'ando, .il mlismto 
el j’eisiguardo acreditativo de haber 
Ingresadio la fianza provisional 
correspomdilente al 2 por roo del 
presupuesto.

I>a apertura de los ^obpcs 
verificará a la*’ doce horas del día 
^iguiíente a aquel en que termino 
el plazo de presentación de piro- 
pos^icione®, en el despacho del Sr. 
Presidente de a Ext ma^ Dqjuín- 
Hón.

Todo^ lo® gastos de' antirL .* ’ 
en el BOLETÍN OFICIA 1. de la 
provincia, prensa local,. \ demús 
que or rg in en concurro de de;- 
ta-'», Serán de cuenta L'i adjudi- 
cnVirlo. ' '

E la prop<<’-clón .-^í hará tons» 
tar po.r e’ licindor que s ''.'-.npr»»- 
meln a cumplir ’o lu--rje-b en ri 
R. D. Ley de 6 de ma i/o de 
1929, R. O. de 26 del mn'^mo ines 
y año, Decreto de t6 dt* febrero 
de T932, Instrucción d-- 27 de 
febrtero dé 1932, RelgW nto de' 
Accidentes’ del Trabajo d.- 31 de 
Emero de 1933, ’a Ijey de Seguros 
Socilalee de i, de Abrrl de 1933, 
la de’Subsidio Tamil liar de rS de 
iulio de T933, la -de SubVd.’o, de 
Vejdz de 2 de febrero de 1940, ’a 
de 18 de juîlo -de 1940 sohr » pago 
del jornal.de lo> domingos, 'a de. 
3 de abrir de- T946 sobre Peg’a- 
rrfeintàci'ôn d*»! Tnabajo en "ïas 
Indulsitriaisi de ’a ¿>>n<sÜnH'c^ón v . 
Obras Pública.^, v las que l'on 
.carácter genera' fe havan cî’ctado 
O ®p dirten en lo siucesivo '^obre 

tAnibiéiu iyjé . O' 
joma ¿S O saTg-Gs que .^-1.1; de 
cop'sii/grtarisie ' dn -’oe contratps' cL . 
trabajo, no «eràm inferio-es' _a ’as 
remumeracHones miniimaf, isieña’ia- 
da^î nnm esta pnovinci.'i oor los' 
orga'ni®rr))os romœ^mte*, dlesp- 

biego, ’a propo- 
isSicîôn oue al ab’^hla. no tenga 
eypre^ame-nfe consignado- ^e'Stos 
mquhtitos.

T.qs r>îY>ponente-s acommáñarán 
a la oropoí'ición certi fi cac'ón ou* 
acredite, hallars’e a'l corriente en e' 
mago de laS cuotas dp has' caruíó 
Sociales' xógentefé exondada en i.-r 
■pnoivynçib dmn4'' radrcm.t - sy de- 
m'é»í-io, V • én és/^ de Logroñ<>. 

‘hiendo H ú’tbna. «a única nece*'-- 
ría, fií'cu resrdencia - tuviera h»f*a- 
cn h. misma, .sán cuyo -ecuri-sdjo 
será désechada la propofii’ciÓn.' 

TM Empnesla'S, Comnafinnii <, 
Soeiedadfvx- nrononemted, e^+án 
oblifradafi n-i .cumplimiento d»--’ 
R-- D. de ,1'» de óctiibre de to’’’.

T.ogroño. '28 de abói d.<v,Tnsr.'

El Préndente, A"aoi*o de' Vahe

MQDEÍX' DE PRPOSKTDN 
- \- 

  . vec ino 
     provincia 

fie  j , -f» •••.-. PTPV'i^to 
de Caroçt de Idftntjidlad ¡númíoM 
   -- enterado del anuncio 
oublioado en el B. O. de estn 
provincia, de feqha ....   de

...... ....... de 1953 y fie hi-.^ 
(tondlcione j y ’■eqíi Isitof qiae sé 
ex'rgíen parta ''H adjuddiaci^Sn Aéi 
concur^Jo de destajo, de ,la-^ obra^ 
de ...........................................................
...... ---•........... corrtprOinete a to* 
mar a su cargo la ejt^ucHón de 
’ato m^ismas, cón , éstri cía isiu ié- 
ción a 'loi» qxipresadrrs - .reoui.obos 
V cond^iones. por ’a cantidad de 
..........................    (en- huta- 
rtpec.ksa.m;ente) peSetasr.

Asimismo declara que lié demu- 

neradíonesl mímimias que percibirán 
ipor jornada legal die trabajo y 
lioraisi extraordinaria^ que sé uti» 
Kéen dentro de lois limited legales, 
dos obresrxy de cada oficio y cate
goría, mo Serán imferione* a las 
mímiimag eftableoidais por lás' Au* 
tk>r?cíades competemfSe^, o a lap 
qute {^oSterilormeríte .se didtlen, y 
también «e compromete a cumplir 
k) ditípuesto en el R. 'D. Ley de 
6 de marzo de 1929, R. O. de 26 
dej m,vs)mo n^es' y ;iño, Decr¡eto 
de 16 de febrero de 1932, íns- 
truco’ón de 27 de febrero de 1932, 
iá de Subsidio Familiar de 18 de 
juTo fie 193ft, la de Suhffidíio le 
Vejez de 2 de febrero de 1940, I.t 
de 3 de abril, de 1946 soiV^re Re- 
g'-amentacióin .del Trabajo en las 
InfiuJSitrlaS' de la Constrúcoúm y 

Obras Pública^ y Ir ó que con ca
rácter general >e hayan di'fctado o 
se dicten en lo sucesivo S(>b"e 'a 
mîaterià..

(Fecha y firma)

Hospital Militar
681'

Coüciir.so Adqui.-ición Viveres
Para el próximo mes de ¡junio. 

OfeVtas hasta las doce horas fie! 
fif i 9<lel actual en primera con 
vocatoria v hasta la n isma hora 
df 1 día,,19. en segunda.— Los 
plirgosi de condic’on .s técnicas 
y lega'e¿ par.: elujumiristro de 
dichos v’veres y artículos' se ha
llan a disposí-ción de.los concur- 
sintes en la admini.stración de 
e.^te Hospital Militar.

Lovroño 1 niayf) T 53.
635

xyunlau ienío de
Logroño * ;

- 701 ■
Lo,cales fie negó'cio en el grupo' 

de viviendas fie «ígns Gaunas»
Durante eLplazo de 20 días 

hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de 
éste anuncio en eL BOLETIN 
OF ■ CI \ L. d-x la I ’re vi, 1 c i a, se 
admitiráti.en ia lut. i vención Ge 
ncral de éste Ayunfamiento (Ne- 
gociado de Subasta; ), .3 la.s horas 
■le d'ez a de.cé de ha mañana, las 
propo.siciones' que se desee for- 
n'-dar , por quienes se interesen 
pu* 1’ adj dicaxión en su f ivor 
fie alguno d>- lo.- cinco L eales de. 
negocio disponibles- al día'de ho\ * 
en éste grupo de’'viv!enfias.

Las ofertas se formularán cón- 
f rme al modelo de proposición 
5' Phego ¿i .condiciones que pite- 
'"en ser ex onimmíos en la citada 
depend-'-ncía '’erante los-mismos 
fiíns V horas in-Jicados

le gt-ñn 4 'u. yo 1903.
- ' Ll Alc.'díL'-Pre.sidente

. 653

-Ministerio -de Agricultura
Dirección General de Montes.

Caza y Ptícu Fluvial
Di STR ITO FOR ESTA IDE 

LOGROÑO
DESLINDE

• 660
Como complemento al anun- 

( io publicado en el B. O. -de la 

provincia n.” 29 de fecha 12 de 
marzo de 1953, sobre el deslinde 
que ha de realizarse en el monte 
n.° 141 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provin
cia, cienominado «Montes Ma
dres etc», perteneciente.s al pue
blo de Villoslada de Cameros; 
hago saber; que dicha operación 
dará comienzo ,el día 15 de junio 
de 1.953, a las diez de la mañana 
en el lugar conocido por los 3 
mojones, límites de Villanueva, 
Ortigosa y Villoslada. siendo el 
Ingeniero de Montes encargado 
D. Rafael Peón y Blanco Rajay 
5 el Ayudante D. Eduardo Bar
bero de la Serna.

Lo que se hace público en es
te BOLETIN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados 
en el deslinde.

Logrojio a 28 de abril de 1953.

El Ingeniero Jefe,

■ • José Salajsar

, - ' 622

Anundoí Oficíaíci

AN ir NULO

196

Fxan inada la documentación 
del personal administrati’,o de 
e.ste Ayuntamiento que presta 
scrvicio-s en el mi mo; yr(su’- 
tando q e Cvtenian con más de 
cinco años de-sei'\ icios cí n>f- 

j ’i ■ 
miles, en el cargo de Ai-xili; r 
administrativo, en virtud -Le 
acuerdo de este AyuntamieiUo 
y de conformidad con lo que di.s- 
i one la dispo icíón trai.si’xriíi 
2® del i calamento de funciona
rios d * administración local de 
30 de mayo çf’ 1952, e instruc
ción segunda de la Dirección 
General de Admqn Local, dicta- 
d.¡ para su aplicación, a'los efec
tos -le normalizar 1 ' .situación jii- 
rídici .de reft ride perso al . c 
convoca a opo.sición roDringi.a 
la p’ za de Auxiliar afimini^^tn- 
tiv. c n el habí r nnu l /e 7- 7«)0 
pe.s t .

El tribunal calificados de la.s 
on'c.sicioncs estará integrado por 
el Pre^sideníc de la Corporación 
o Concejal en q'..ííen delt^'Ue que 
actuará de Presidente: V^oc-U 
dél profesorado: El .Tecretario de 
La Cv! poración y el reprrs'entsn- 
te qu" pueda- designar la íáirec- 
ción Gé'ieral de Administración 
IxcaL

Lo.s ejercicio.s se verificarán 
en la Casa Consistorial el día 18 
de juni a las do e hoi a’tconstán- 
do d’cha oposición de dos ejer
cicio- : uno oral, consistentes en 
la.s preguntas que se hagan per 
el Tribunal relaciónado con los 
t V as del programa inserto en 
la Disposición adicional prime
ra de la orden fie 30 de Octubre 
de 1939 y otro j "actico-versado* 
sobre escritura al dictado, aná 
lixis gramática’, operaciones 
aritméticas, refi cción fie dt cu 
mentos oficiales mecanografía

. Villoslada de Cameros a 23 de 
abril de 1 953.

El AlcaWe,

Imp. Provincia i
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